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DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

JUZGADO PRIMERO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

DE TULUÁ, VALLE DEL CAUCA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 76-834-31-04-001-2025-00188-00 

ACCIONANTE: JUAN CAMILO MEDINA VARELA 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y LA 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 

AUTO N.º 135 

Tuluá (V.), trece (13) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

En virtud de la nulidad decretada por la Sala de Decisión Constitucional 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Guadalajara de Buga dentro del 
trámite de segunda instancia, mediante la cual se dejó sin efectos la actuación 

surtida por indebida integración del contradictorio, procede este Despacho a 
rehacer la actuación desde el auto admisorio, garantizando la comparecencia de 
todos los sujetos con interés legítimo en las resultas del proceso. 

Revisado nuevamente el escrito de tutela presentado por el señor JUAN 

CAMILO MEDINA VARELA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 

1.116.263.701, mediante el cual controvierte actuaciones surtidas dentro del 
Proceso de Selección “Territorial 10”, específicamente respecto del empleo 
denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 1, identificado con la OPEC No. 
221795, ofertado por la Alcaldía Municipal de Tuluá, se advierte que la decisión 
que eventualmente se adopte podría incidir de manera directa en la situación 

jurídica de los demás aspirantes inscritos para dicho empleo. 

En consecuencia, resulta imperativo integrar debidamente el 

contradictorio, vinculando a todos los participantes del referido empleo, a 
efectos de garantizar sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 
contradicción. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela promovida por el señor JUAN CAMILO 

MEDINA VARELA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– CNSC y la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 

GRANCOLOMBIANO. 

SEGUNDO. VINCULAR al presente trámite constitucional al SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

TULUÁ, en su calidad de entidad ofertante del empleo identificado con la OPEC 

No. 221795. 

TERCERO. VINCULAR, en calidad de terceros con interés legítimo en las 

resultas del proceso, a TODOS LOS PARTICIPANTES inscritos en el Proceso de 
Selección “Territorial 10” para el empleo denominado SECRETARIO, Código 440, 
Grado 1, identificado con la OPEC No. 221795, ofertado por la Alcaldía de Tuluá. 

CUARTO. REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 

GRANCOLOMBIANO y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TULUÁ para que, dentro 
del término improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la 

notificación del presente auto, remitan a este Despacho: 

1. El listado completo de todos los aspirantes inscritos para el empleo 

SECRETARIO, Código 440, Grado 1, OPEC No. 221795. 
2. Los nombres completos de cada participante. 
3. Número de documento de identidad. 
4. Dirección física. 
5. Dirección de correo electrónico registrada en el sistema SIMO u otro medio 

oficial de notificación. 

6. Número telefónico de contacto, si obra en sus bases de datos. 

Lo anterior con el fin de garantizar su vinculación efectiva al trámite 

constitucional. 

QUINTO. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 

a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO y a 
la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TULUÁ que, dentro del mismo término de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, publiquen en sus páginas web oficiales y en 
los medios electrónicos utilizados para la divulgación del proceso de selección 
“Territorial 10”, un aviso informando la existencia de la presente acción 
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constitucional, indicando el radicado del proceso, el despacho judicial que 
conoce del mismo y el término con el que cuentan los interesados para 
intervenir. 

Deberán allegar a este Despacho constancia de dicha publicación. 

SEXTO. DISPONER que, una vez recibida la información requerida en el 
numeral cuarto, por Secretaría se proceda de manera inmediata a remitir vía 
correo electrónico a todos los participantes vinculados copia del escrito de 
tutela, anexos y del presente auto admisorio, concediéndoles el término de DOS 

(2) DÍAS para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

Para tal efecto, no será necesario proferir un nuevo auto de vinculación, 

entendiéndose integrados al trámite desde la expedición de la presente 
providencia. 

SÉPTIMO. CORRER TRASLADO a las entidades accionadas y vinculadas por 
el término de DOS (2) DÍAS, conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, 
para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

OCTAVO. NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedito a 
todas las partes y entidades vinculadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESTEBAN ACOSTA FRANCO 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

JUZGADO PRIMERO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

DE TULUÁ, VALLE DEL CAUCA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 76-834-31-04-001-2025-00188-00 

ACCIONANTE: JUAN CAMILO MEDINA VARELA 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y LA 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 

 
AUTO NO. 661 

 
Tuluá (V), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinticinco (2.025) 

En virtud del reparto efectuado el veintiuno (21) de noviembre de 2025 por la 
Oficina de Apoyo Judicial de Tuluá, conforme consta en el Acta Individual de 
Reparto N.º 15051, correspondió a este Despacho el conocimiento de la acción 
de tutela promovida por el señor JUAN CAMILO MEDINA VARELA, identificado 
con cédula de ciudadanía N.º 1.116.263.701, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC– y la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales al debido proceso administrativo, acceso a cargos 

públicos, igualdad y defensa. 

Revisado el escrito de tutela y la documentación aportada, se advierte que la 
solicitud satisface los requisitos mínimos de procedibilidad previstos en el 
artículo 86 de la Constitución Política, así como en el Decreto 2591 de 1991 y el 
Decreto 1983 de 2017. En consecuencia, se dispondrá su admisión y se 
vinculará a las entidades que, en una apreciación inicial, podrían ostentar 

interés directo en las resultas del trámite, a fin de garantizar el debido proceso 
y la efectividad del amparo constitucional. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JUAN CAMILO 

MEDINA VARELA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.116.263.701, en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC– y la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados en la demanda. 

SEGUNDO. VINCULAR al presente trámite constitucional, en calidad de tercero 
con interés en las resultas del proceso, al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE –SENA–, para que ejerza plenamente su derecho de defensa y 
contradicción. 

TERCERO. CORRER TRASLADO de la presente acción de tutela a las entidades 

accionadas y a la entidad vinculada, por el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la notificación de este auto, para que se pronuncien sobre 
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los hechos y pretensiones de la demanda, y alleguen los informes y soportes que 

estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 
1991. De no recibirse respuesta dentro del término señalado, se procederá en 
los términos del artículo 20 ibidem. 

CUARTO. NOTIFICAR de manera inmediata esta providencia a la parte actora, 
a las entidades accionadas y a la entidad vinculada, por el medio más expedito, 

incluyendo correo electrónico institucional y demás canales habilitados para 
notificaciones judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESTEBAN ACOSTA FRANCO 

JUEZ 



ACCIÓN DE TUTELA

(Derecho fundamental al debido proceso administrativo - acceso a cargos

públicos - igualdad - derecho de defensa)

Señores:

Juzgado Municipal / del Circuito

(Reparto)

Ciudad

REF: Acción de tutela contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -

CNSC y la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO

GRANCOLOMBIANO, por violación de derechos fundamentales.

Accionante:

JUAN CAMILO MEDINA VARELA

C.C. 1.116.263.701

Tel. 317 5601676 – Email: jcmv94@outlook.com

I. НECHOS

1. Participé en el Proceso de Selección Territorial 10, empleo SECRETARIO -

OРЕС 221795, mediante inscripción N° 883531216.

2. El 17 de octubre de 2025 la CNSC y el Politécnico Grancolombiano publicaron

los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes, donde ocupé el

TERCER PUESTO DE 4 VACANTES y en la que no se reconoció la Formación

para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Formación Laboral obtenida en el

programa Técnico en Asistencia Administrativa del SENA.
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